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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D . g.) y la Sere
nísima Sra. Princesa de Astúrias; y 
las Sermas. Señoras Infantas Dona 
María del Pilar. Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia, conti
núan en el Real Sitio do San Loren
zo sin novedad en su importante 

’Salud.

fGaceCa del 23 de Agosto de 1878.7

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN
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Ilrao. ,Sr.; A fin de cumplir lo 
dispuesto en el art. 13 de la ley de 
presupuestos de 21 de Julio último 
respecto á la moratoria que por el 
mismo se concede á los Ayunta
mientos para el pago de sus débitos 

■por consumos, cereales y sal, por 
el importe personal y por el 5 por 
100 sobre presupuestos municipales 
correspondientes á los años ante- 
riórés al* de 1877-78, S. M el Rey 
(q. D. g;), de conformidad con lo 
propuesto por la Intervención ge- 

* neral de la Administración del Es
tado, ha tenido á bien disponer se 
observen las reglas siguientes:

Primera. Los Jefes económicos 
formarán en el preciso término de 
15 dias, á contar desde la comuni
cación de esta órden, una liquida
ción de lo que cada Ayuntamiento 
adeude por años anteriores al eco
nómico de 1877-78, ó sea hasta fin 
de Junio de 1877, con la debida se
paración de los ramos de cada una 
de las dos Direcciones de Contri
buciones é Impuestos, determinan
do lo que proceda de consumos, ce
reales y sal, del impuesto perso
nal y del 5 por 100 sobre presu
puestos municipales, en cuya liqui
dación se hará constar tambien por 
conceptos el importe de la sexta 

parte de los espresados débitos, que 
los Ayuntamientos han de satisfa
cer en seis años á contar desde el 
actual económico, según lo que de
termina el mencionado art. 13 de 
la ley de presupuestos de 21 de Ju
lio último.

Segunda. Con referencia á di
chas liquidaciones y dentro del 
plazo de los 15 dias espedirán las 
Administraciones económicos cer
tificaciones en que conste lo que 
cada Ayuntamiento adeuda por los 
referidos conceptos y épocas, así 
como el importe de la sesta parte 
de ellos, remitiendo una á la Di
rección general de Contribuciones 
y otra á la de Impuestos.

Tercera. El pago de cada sexta 
parte de estos débitos se verificará 
en cuatro plazos; siendo exigible 
de los Ayuntamientos, porla via de 
apremio, desde el dia 25 del segun
do mes de cada trimestre, si bien 
por excepción, atendida la fecha en 
que podrá comunicarse la resolu
ción que se dicte, el primer plazo 
ótrimestre lo satisfarán los Ayun
tamientos en todo el mes de Setiem
bre próximo venidero.

Cuarta- Como en muchos casos 
el importe de lo que un Municipio 
deba á la Hacienda por los espresa
dos impuestos consistirá en una 
cantidad tan exigua que no merez
ca distribuir su pago en 24 trimes
tres, los Jefes económicos, despues 
de hechas las liquidaciones, pre
guntarán á todos los Ayuntamientos 
cuyos débitos resulten raenoros delà 
vigésima parte de su último presu
puesto anual, si se acogen al be
neficio concedido por el párrafo pri
mero del art. 13 de la ley de pre
supuestos, señalándoles para la 
contestación un plazo de 10 dias. 
En todo caso aplicarán dicho pre
cepto legal á cuantos pueblos lo 
reclamen.

Quinta. Los Ayuntamientos á 
quienes esta concedida moratoria 
para pago de los débitos por los re
feridos conceptos de consumo, ce
reales y sal, y por el impuesto per
sonal y 5 por 100 sobre presupues
tos municipales, deben satirfacerlos 
tambien en los seis años y plazos 

fijados en la regla anterior, que
dando por lo tanto sin efecto las 
Reales órdenes de concesión de 
moratoria.

Sexta. Continúan los Ayunta
mientos en el goce de los beneficios 
que respecto á los descubiertos del 
impuesto personal correspondientes 
á la época hasta 30 de Junio de 
1870 les conceden el Real decreto 
del2 Junio de 1875 y la Real ór- 
de 18 de Mayo de 1876.

Sétima. Las Administraciones 
económicas, ántes de espedir las 
certificaciones de que trata la re
gla segunda, se asegurarán de que 
el resultado de las liquidaciones 
es el mismo que el de las cuentas de 
Rentas públicas por los respectivos 
impuestos, y en caso contrario de
purarán las diferencias y practica
rán las rectificaciones que procedan 
en las liquidaciones ó en las cuen
tas. En las certificaciones se hará, 
constar la aplicación con que que
dan consignados los débitos en las 
cuentas respectivas, ó sea la desig
nación de los impuestos y años de 
que dichos débitos procedan.

Octava. A medida que se verifi 
que el cobro de los plazos trimes
trales, se aplicarán las cantidades 
álos débitos mas antiguos, á fin de 
irlos extinguiendo por el órden de 
prelación qne está recomendado y 
es procedente.

Novena. Mientras se extingan 
los espresados débitos, cuidarán 
las Administraciones económicas 
de que se puntualicen á la termina
ción de cada año económico las- 
cantidades pendientes, formando' 
relaciones de comprobación por 
Ayuntamientos é impuestos y años 
de su procedencia, que aseguren 
la conformidad de los descubiertos 
pendientes.

Décima. Conforme á lo dis
puesto en el art. 45 de la ley de 
presupuestos de 11 de Julio de 
1877, y en el 13 delà de 21 de Julio 
último, es extensiva á los débitos 
hasta fin de Julio do 1.877 la facul
tad concedida á los Ayuntamientos 
decompensar sus atrasos, por los 
impuestos de consumos, cereales y 
sal con créditos que tengan á su 

favor contra el Tesoro, por intere
ses de inscripciones nominativas, 
procedentes del 80 por 100 de Pro
pios; y aunque ádicho efecto se ha 
dictado con fecha 6 del corriente la 
Real órden comunicada á los Jefes 
de las Administraciones económi
cas, es conveniente consignar de 
nuevo que la moratoria concedida 
para el cobro en metálico de los 
débitos atrasados á que se refieren 
las reglas precedentes no escluye 
la compensación, ni esta facultad 
deberá tampoco dispensar á los 
Ayuntamientos de satisfacer los 
plazos de las sextas partes á sus 
respectivos vencimientos, si bien 
combinando ambos procedimientos 
obtendrán dichas Corporaciones el 
medio de extinguir en menor tiem
po sus descubiertos, en el modo y 
forma que sea mas conciliable con 
sus interes, el uso que hagan de las 
concesiones otorgadas por las leyes 
y disposiciones citadas.

Undécima. Los débitos por con
sumos, cereales y las correspon
dientes al año económica de 1877 á 
78 continuarán exigiéndúse á los 
Ayuntamientos por todos los me
dios de que la Administra^cion dis 

1

pone, y qnederán indefectibJemente 
satisfechos en su totalidad antes 
del 31 de Diciembre de 1878. Los 
Jefes de las Administraciones eco
nómicas requerirán sin demora á 
los Ayuntamientos para que, en el 
caso de insuficiencia de los ingre
sos propios del citado ejercicio, 
formen el oportuno presupuesto 
adicional con arreglo á lo que la 
ley previene.

Duodécima. Debiendo aplicar
se con preferencia a la extinción de 
los descubiertos de que trata la re
gla anterior los recursos munici
pales del mismo año económico de 
1877 á 78, conforme al párrafo ter
cero del art. 13 de la ley de presu
puestos de 21 de Julio último, y à 
la Real órden circulada por el Mi
nisterio de la Gobernación con fe
cha 3 del corriente, cuando en ob
servancia de estas disposiciones sea 
necesario rectificar la aplicación de 
ingresos efectivos que durante el 
año económico de 1877 á 78 se hu-

a
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9 
hieren verificado por los descubier
tos de que se trata, para formalizar
los con aplicación al prepuesto de 
dicho año económico, se verificará 
dicha operación aplicando el in
greso correspondiente á dicho pre
supuesto, y la data al crédito de 
Memoria del cap. 19, sección 9.^ 
del presupuesto corriente «Devolu
ciones de ejercicios cerrados que no 
producen salida material de fon
dos;» cuidando las Administracio
nes económicas de hacer en estos 
casos la oportuna contracción en 
las Cuentas de Rentas públicas pa
ra aumentar en los débitos por re
sultas del respectivo ejercicio la 
cantidad correspondiente alingreso 
que debe considerarse anulado por 
la aplicación que se hagí al presu
puesto de 1877 á 78.

Décimatercera. Las administra 
clones económicas tendrán muy 
presente que la aplicación á que 
se refiere la regla anterior se en
tiende solo de las cantidades cobra
das en efectivo, pero no de las qae 
hayan sido objeto de formaliza
ciones por débitos anteriores de 
los mencionados impuestos.

De órden de S. M. lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años.

Madrid 20 de Agosto de 1878.— 
Orovio.

Sr. Director general de...

NuM. 188.
DIRECCION GENERAL

DE

OBRAS PÚBLICAS. OTERCIO Y MINAS.

En virtud dé lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 20 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de la tarde, 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exijibles 
por espacio de dos años endos por
tazgos que á continuación se es- 
presan, pertenecientes á la carre
tera de tercer órden de Rioseco 
á Villalpando, provincia de Va
lladolid.

Segunda subasta con baja del 23 
por 100 del tipo de la primera.

• Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Villafrechós con Arancel de 
tres minámetros. . . 13.875
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Valladolid ante 
el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de con
diciones generales publicado en la 
(^aeçta del 25 de Setiembre último^ 

y el de las particularius para esta 
contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglandose 
exactamente al modelq que sigue, 
y la cabtidad que ha de consignar
se préviameute como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 
dos mil trescientas pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

No se admitirán, posturas que no 
cubran el importe uel presupuesto 
anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposieiones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada lustrucciou, siendo la pri
mera mejora por lo raenos de cien 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de diez pesetas.

Madrid 20 de Agosto de 1878.— 
El Director general, B. de Cova
donga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..enterado 

del anuncio publicado con fecha 20 
de Agosto último y de las condi
ciones y requisitos que se exijen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Vi
llafrechós se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.... pese
tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que sera desechada toda 
propuesta en que no se esprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

Fecha y firma- del proponente.

SEGÜJNDA SECCION.

NüM. 375.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE VALLADOLID.

Sesión del 4 de Mí^^o de 1878.

Presidencia del Sr. Gobernador.

Abierta á las cinco de la tarde y 
leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Señores: Presidente, Sr. Gober
nador.—Francos. — Medina. — Pas
tor. — Rueda. —Giraldo. — Buitrón 
Luis.—Gómez Rozas.—Montalvo.— 
Alzurena.—Mateo. —Guerra. —Ca
bo.—Miranda.—Velasco Neyra.— 
Bayoa.—Diez Bueno.—Tablares.'-

Calvo Laguna.—García Maillo.— 
Lanuza.

EXCMO. SR.

En sesión celebrada por este 
Ayuntamiento el dia de ayer, la 
Comisión especial nombrada para 
tratar con la de esa Exema. Corpo
ración del proyecto relativo á la 
construcción de un nuevo hospital 
provincial, dió cuenta de los tra
bajos que al efecto habia realizado 
y presentó las bases en que se de
termina los auxilios y cooperación 
que el municipio ha oe prestar para 
realizar tan beneficioso pensamien
to, cuyas bases fueron aprobadas 
por la Corporación municipal en 
los términos que á continuación se 
espresan:
• 1.^ El Exemo. Ayuntamiento se 
compromete del modo mas formal 
y solemne a prestar su apoyo mo
ral al pensamiento de constmecioa 
de un nuevo hospital piovincial, 
con escuela de Medicina, interpo
niendo to la su infiuenoia para con
seguir vencer los obstáculos que á 
la realización del indicado proyec
to pudieran oponerse.

2 .^ La Corporación municipal 
cede en favor de la EXema. Dipu
tación ed local que hoy ocupa el 
Hospital de la Resurrección, para 
que utilice sus productos de venta 
y materiales del derribo, haciendo 
estonsiva dicha cestón á todos los 
derechos que puedan corresponder
ía sobre el indicado edificio, y tam
bién el menaje y mobiliario que 
utiliza la Diputación desde que 
entró en posesión de aquel local.

3 .^ Tambien se compromete el 
Ayuntamiento á presupuestar y 
pagar en dos ejercicios la cantidad 
de cien mil pesetas en concepto de 
compensación de atrasos por cen
sos y su redención y las sesenta y 
nueve mil nuevecientas sesenta y 
dos pesetas y catorce céntimos por 
descubierto deT repartimiento del 
año 1870 á 71, según el estado que 
se acompaña .

4 .^ El Ayuntamiento se obliga 
así bien á ceder gratuitamente los 
terrenos que sean necesarios para 
el emplazamiento del nuevo hospi
tal, siempre que sean de su propie
dad, bien en el Prado de la Magdale
na ó en otro sitio análogo en la 
parte N. de la población, prévio 
informe de las Corporaciones cién
tificas consultivas.

Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E., defirien
do con ello á los deseos que ha 
significado, y para los efectos que 
estime convenientes.

Dios guarded V. E. muchos anos. 
Valladolid 4 de Mayo de 1878,— 
Miguel Iscar.»

El Sr. Lanuza como individuo 
de la Úomision especial que se ha 
entendido con la del Exemo. Ayun
tamiento para el arreglo de las 
bases que resultan del oficio á que 
se ha dado lectura, encareció la 
deferencia y levantados propósitos 

del municipio de la capital, espre
sados por los individuos de dicha 
Comisión, para llevar á efecto el 
pensamiento de una obra de tanta 
importancia, y que ea la coopera
ción ofrecida hubieran estendido á 
mas si el estado de los fondos y apre
miantes obligaciones que sobre dicho 
municipio pesan no lo impidiesen.

Abierta discusión sobre la inteli
gencia de las bases, en la cual to
rnaron parte la mayoría de los Se
ñores Diputados, terciando la Pre
sidencia ea conformidad á lo dis
puesto en el art. 10 de la Ley, con 
el objeto de precisar un debate que 
entraña sagrados iatereses para la 
Beneficencia y para la instrucción, 
como quiera que alguna de las ba
ses necesiten ampliarse y los Seño
res Diputados necesiten tambien 
algún tiempo para recoger algunos 
datos indispensables y llevar, en el 
acto-de aceptar / las bases, el con
vencimiento de responder mejor á 
los intereses que les están confia
dos, se acordó por unanimidad que 
se proceda á nueva entrevista por 
las Comisiones respectivas, am
pliando la de esta Corporación con 
los Bres. Diez Bueno y Buitrón 
Luis, á fin de obtener si es posible 
mejor partido en las ofertas del 
Exemo. Ayuntamiento.

Se procedió al nombramiento de 
la Comisión de Cuentas, y recayó 
por unanimidad en los Sres. Alzu- 
rena") Guerra, Mateo y Miranda.

Abierta discusión sobre la cuenta 
presentada por el impresor del Bo- 
letin oficial, Sr. Santarén, recla
mando el importe de las impresio
nes de listas electorales, apoyán- 
dola el Sr. Buitrón Luis, y pi
diendo los Sres. Medina y^ Bayón 
que se noinbre una Comisión para 
el justiprecio de dichos trabajos, 
después de algunos debates se acor
dó autorizar á la Comisión provin
cial para el pago, prévia consulta 
á los peritos tipógrafos y rigurosa 
liquidación de los trabajos,; cuyo 
importe se reclama.

El Sr. Medina reclamó cl nom
bramiento de una Comisión que 
gestione cerca del Gobierno el 
pronto despacho del expediente de 
carreteras, luego que sea remitido 
alMinisterio.

El Sr. Diez Bueno pidió que so 
estendiese el cometido á gestionar 
tambien sobre la intervención de la- 
Sociedad del Timbre en los estable 
cimientos, y cualesquiera otros 
asuntos de interés para la provincia.

Así se acordó, y fueron nombra
dos por unanimidad á dichos obje
tos los Sres. Diez Bueno, Medina y 
Tablares,

No habiendo otros, asuntos ur
gentes, sin perjuicio de citar á do
micilio á los Sres. Diputados para 
la continuación de las señaladas á 
este período, se levantó la sesión 
siendo las nüoyé de là noche.— 
V.® B.®—El Vicepresidente, Diez 
Bueno.,—Juan Callejo, Secretario,
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GUARTTA SECCION.

Num. 124. ■ ■ • , ■ •

ÜNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
LISTA de las Fscuelaí pélicas de ins^rucdoíi primaria gue ^e I^aUaíí va- 

canies en este distriió universitario y qué ség/un lo dispuesto en la I¿éal 
drden de 10 de Agosto de 1858 deden. pro'oeerse en la forma que á contis 
nuacion se^spréstai

ESCUELAS. DOTACION. Fondos 
de que se paga

POR COIVCVlRSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
La elemental completa de San

tiago de Tudela....................593 pesetas, 75 céntimos 
anuales, casa y retribu- 
Óioues. . , . . . . Municipales.

La incompleta de Alcocero. . . 406 ptas. 25 cs. id., id. id. Id*
La id, de Céspedes. . . . . 375 pesetas anuales, casa

y retribuciones. . , . . Id.
La id. de Carcedo de Burgos. , 312 petas.. 50 cs. id., id. id. Id.
La id. de Nbcédo. ' < 7 ’ ; \ .'
La id. de Valcabado de Roa.. .
La id. de Quintanilla Riofrosúo..

>250 pesetas anuales, casaLa id. de Barrio déDiaz Ruiz. .
La id. de Hinojar de Riopisuergal y retribuciones. . . . Id.
La id. de Salcedillo. . . . .
La id. de Virues. . ... •

PROVINCIA DE SANTANDER.

D& niños, ' '
La elemental completa de nuevay 

creación de Cañedo.. . . . 1
La id. id. de Bolmir..................... 1
La id; de San Martin de Elcises.s625 pesetas id., id. id.
La id. de Villanueva de la Nia. . 
La id. de las Henestrosas. . . 
La id. de Castrillo. . . . , .
La incompleta de nueva creación 

de Fresno. . . . . . . .
La id. de Barrio Mirones, Ayun

tamiento de Miera. . . . .
La incompleta de Cerdigo é Is

lares. ....... .
La id. de Maliaño. . . . .
La id, de Pesquera.. ... . 
La id. de Piasca. . . . . . 
Laid, de Buyero ÿ'Lamedo. . . 
La idi de Revilla. . . .

Municipales.

375 id. id., id. id. ; . . Id;

300 id. id., id. id. . . . Id.

500 id. id., id. id. . . . Id.
375 id. id., id. id. . . . Id.
250 id. id., id. id. . . . Id.
250 id. id., id.id. ,. . . Id.
20(Í id. id., id. id. . . . Id.

e niñas.

250 id. id., id, id. . . . Id.
La elemental incompleta de Car-' 

tes. . . ; . . . . .
La id. de Villaescusa. . . . . '
- PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La plaza de sustituto ;de la ele- .

mental completa de Siete Igle- ■
sias. . .........................................412 pesetas 50 es. anuales

y retribuciones. . Id.
De

La elemental completa de Sae
lices de Mayorga...................

La sustitución de la ,elemental 
completa de Siete igíesias, .

muas.

416 pesetas 50 cs. anuales, 
casa y retribuciones.. . .

275 pesetas anuales y re
tribuciones...................

Id.

Id.

La elemental incompleta de nue
va creación de Santurce (No
cedal), . . . ? .' ¿'í

PROVINCIA DE VIZCAYA. 

Afisítá de niños p niñas.

É00 pesetas anuales, casa 
y 125 pesetas por retri
buciones. .... .

Lo que se anuncia en los Doletines o.dciales de las provincias 
distrito Universitarioi á fin de que los .Maestros y Maestras que

Id.
de este 

desean

mostrarse aspirantesá dichas Escuelasy reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documentes que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Dóletin oñeial 
de la provincia á que corresponda la vacante., ‘ '

Váliadolid 2 do Agosto de 1878.—-El Reótor, Dr. José M.^ Frías. \

NüM. 123.

LISTA de las Dscuelas públicas de instrucción primaria que se /tallan vacantes 
en este distrito universitario g que según lo dispuesto en la Deal orden de 
10 de Agosto de 1858 deden proveerse por traslación conforme á la Degla 20 
de la, misma, modificada por Deal órden de A de Mago de 1875.

ESCUELAS. DOTACION.
Fondos 

de que sepaga

PROVINCIA DE ÁLAVA.

De niños.
La elemental incompleta de Bar

riobusto. .. . . . . .
La id. de Uzarte. . . . . .
La id, de Berganzo. ... .
La id. de Berrosteguieta.. . .

60 fanegas de trigo y casa.
35 fanegas id. id. . . .
46 fanegas id. id. . . .
23 fanegas id. id. . . .

De niñas.,
La elemental completa del Villar.! 456 pesetas 25 cs. anuales 

| y casa. , . . ' ; . .

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
La plaza de sustituto de la ele- 

niéntal completa de barrio de 
Vega. . . . . . . . .

La elemental completa de Gú’ 
miel de Izan. . . . . . .

La id. de Barrio de Villatoro. . 
La id. de Villímar. . ... . 
La incompleta de Azedillo. . . 
La id. de Quintanilla las Viñas. 
La id. de Riosequillo. . . . ,
La id. de Robolledo. ., . . ,
La id. de Villagonzalo Arenas, . 
Laid, de Obazenes.. . . . .

825 pesetas anuales. . .

825 pesetas anuales, casa 
y retribuciones. . . .

.625 pesetas id., id. id. . .
562 id. y 50 cs. id., id. id.

250 pesetas anuales, casay 
retribuciones.. , ..

De niñas,
Lá elemental completa de Vi- J

Ualba de Duero. . . . . . 416 pesetas 50 cs. anuales, 
casa y retribuciones.. .

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La elemental completa de Santa)

. •Lucia.de la Carrera.. . . .[625 ptas. anuales, id. id. .
La id. de San Miguel de Luera..'
La id. de Azoños y Maeño. .
La id. de Parbagon.....................j625 id. id., id.id. .- . .
La incompleta de Rioseco. . . ¡250 id. id., id. id.
La id. de Nantes..........................pO id. id. Jd. id* • * .* ^

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La elemental completa de la 

Union.. . . . . .
La id. de San Cebrián de Mazote.
La id. de Rodilana.. . , . .
La incompleta de Matilla de los 

Caños. ............................
La sustitución de la de Velliza. .

Municipales.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Obra pía y mu
nicipales.

Municipales.:
Id.
Id.

825 id. id., id. id. , . . Id
625id. id., id. id. . . . Id

412 id. id., id. id. . . . Id
412 pesetas 50 cs. anuales

j retribuciones. . . . Id
PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niños.
La elemental superior de Balmaseda, dotada cotí 1.075 pesetas anua

les. 100 pesetas para casa y 250 pesetas por retribuciones, pagadas de 
fondor launicipales.
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La elemental compluta du Bilbao, dotada con 1.375 pesetas anuales, 

casa y 275 pesetas por retribucione-s, pagadas de fondos municipales.
La id. de Bilbao con 1.37,5 id. id., 375 id. para casa y 308 pesetas y 25 

céntimos por retribuciones, pagadas do fondos municipales.
La id. de Quedo con 1.250 id. id., 125 id. para casa y 375 id. por re

tribuciones, id.
La id. de Bermeo con 1.100 id. id., con 137’50 id. para casa y 50 id. 

retribuciones, id.
La id. de Durango con 1.100 id. id., 138 id. para casa y 250 id. por 

retribuciones, id.
La id. de Durango con 1.100 id. id., 138 id. para casa y 250 id. por re

tribuciones, id.
La id. de Lequeitio con 1.100 id. id., 12 id. para casa y 273 id, por 

retribuciones, pagadas de fondos municipales y fnndacion.
La id. do Arcentales con 825 id. id., casa y 175 id, por retribuciones, pa

gadas do fondos municipales y fundación.
La id. de Artiaga coa 825 id. id., casa y retribuciones satisfechas por 

los alumnos, y el sueldo pagado de fondos municipales.
La id. de Begoña con 825 id. id., 365 id. para casa y 206’25 id. por re

tribuciones, pagadas de fondos municipales. ,
La id. de Berriartua con 825 id. id., casa y 60 id. por retribuciones, id.
La id, do Deastó con 825 id. id., 150 id. para casa, y retribuciones que 

satisfacen los alumnos; el sueldo y las 150 pesetas para casa pagadas do 
fondos municipales.

La id. de Elanchove con 825 id. id., casa y retribuciones satisfechas 
por los alumnos, y el sueldo pagado de fondos municipales.

La id. de Erandio con 825 id. id., casa y 180 pesetas por retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La id. de Ermua con 825 id. id., 60 id. para casa y 78 id. por retribu
ciones, pagadas de fondos municipales y fundación.

La id. de Gaidácano con 825 id. id., 80 id. para casa, y retribuciones 
satisfechas por los alumnos, y el sueldo y casa pagados de fondos muni
cipales.

La id. de Gordejuela (Careo) coa 825 id id., casa y 175 pesetas por re
tribuciones, pagadas de fondos municipales.

Da id. de Jemesú con. 825 id. id., 82’50 id. para casa, y retribuciones 
satisfechas por los alumnos, y el sueldo y casa pagados de fondos muni
cipales.

La id. de Lunó con 825 id. id.", casa y retribuciones satisfechas por los 
alumnos y el sueldo pagado de fondea municipales.

La id. de Ochandiano con 825 id. id., casa y 75 pesetas por retribucio
nes, pagadas de fondos municipales.

La id. de Ondarroa con 825 id. id., casa y 175 id, por retribuciones, id'.
La id. de Plencia coa 825 id. id., 82’50 id. para casa y 115 id. por re

tribuciones, id. ‘ ’
La id. de Yurreta con 825 id. id., casa y 100 id. por retribuciones, pa

gadas de fondos municipaies y fundación.
La id. de Ajauquiz con 625 Id; id., casa y retribuciones satisfechas por 

los alumnos, y el sueldo pagado de fondos municipales.
La id. de Arrazua con 625 id. id., y 80 pesetas para casa, y retribucio

nes satisfechas por los alumnos y el sueldo y la casa pagados dé fondos 
municipales.

La id. de Carranza (La tejera) con 625 id. id., casa y retribuciones 125 
id. satisfechas por los alumnos, y el sueldo pagado de fondos munipales.

La id. de Certezubi con 625 id. id., casa y retidhucionos satisfechas por 
los alumnos y el sueldo pagado de fondos municipales.

La id. de Torna con 625 id. id., casa y retribuciones satisfechas por los 
alumnos y el sueldo pagado de fondos mhuicipales.

La id. de Lemona con 625 id. id.» 125 pe.setas para casa, y retribucio-- 
nes satisfechas por los alumnos y el sueldo pagado de fondos municipales.

La id. de Lezama con 625 id. id., casa y retribuciones satisfechas por 
los alumnos y el sueldo pagado de fondos municipales.

La id. de Mañaria con 625 id. id., casa y retribuciones satisfechas por 
los alumnos y el sueldo pagado de fondos municipales.

La Auxiliar de la practica Normal de Bilbao coa 812 pesetas 25 cénti
mos anuales y 25 pesetas por retribúciones, pagadas de fondos provin
ciales.

La elemental incompleta de Galdames con 275 pesetas anuales y 25 
pesetas por retribuciones, pagadas de fondos municipales.

Una de las de párvulos de Bilbao con 1.650 id, id. y casa, pagadas de 
fondos municipales.

De niilas.
La elemental completa de Bermeo dotada con 733 pesetas 75 céntimos 

anuales, casa y 50 pesetas por retribuciones, pagadas de fondos muni
cipales.

La id. de Durango con 733’75 id. id., 138 pesetas para casa y 200 id. 
por retribuciones, id.

La id. de Amoravieta con 750 id. id., 137’50 id. para casa, pagadas de 
fondos municipales. .

La id. de Arteaga con 550 id. id., casa y 75 pesetas por retribuciones, 
pagadas de id. : . ,

La id. de Ermua con 550 id. id., 50 id. para casa y 40 por retribuciones, 
pagadas de id.

La id. de Gaidácanocon 550 id. id., casa y retribuciones satisfechas por 
las alumnas y el sueldo pagado de fondos municipales

La id. de Gordejuela (Iraragoria) con 550 id. id., y casa, pagadas de 
la Fundación.

Laid, de Munguía (villa) con 550 id. id., 125 id. para casa y 75 id. por 
retribuciones, pagadas de fondos municipales.

La id de Lezama con 416’50 id. id., 50 id. para casa, y retribuciones 
satisfechas por los alumnos y el sueldo pagado de fondos municipales .

La elemental incompleta de Begoña con 270 id. íL:, casa y 175 id. por 
retribuciones, pagadas dé fondos municipales. * ' ’

La id. de Torna con 150 id. id., casa y retribuciones sati.sf6ch3s por 
los alumnos y el sueldo pagado de id.

La id. de Galdames con 275 id. id., casa y retribuciones satisfechas por

Misetas de niñosy niñat.

La elemental completa de Sopuerta con 1.368 pesetas 75 céntimos 
anualesycasa, pagadas de fundación. , ‘ s

La id. de Arbacógui con 825 id. id., casa, y retribuciones satisfechas 
por los alumnos y el sueldo pagado de fondos municipales.

La id. de Aranendiaga con 625 id. id., casa y 125 pesetas por retribu
ciones, pagadas de fondos municipales.

La id. de Lemeniz con 625 id. id., 60 pesetas para casa y 125 id. por 
retribuciones, pagadas de id.

La incompleta de Ibarruri con 625 id. id., 75 id. para Casa y retribu
ciones satisfechas pqr los alumnos y el sueldo y casa pagados de fondos 
municipales.

La id. de Gorocira con 325 id. id., casa y 250 id. por retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La id. de Tica con 275 id. id., casa y retribuciones satisfechas por los 
alumnos y el sueldo y casa pagados de fondos municipales.

Nota. El que obtenga la escuela de Arbacegui solo disfrutará 700 pesetas, casa y retri
buciones mientras viva el Maestro jubilado. *

Lo que se anuncia en los Doleúineí o ficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fín de que los Maestros y Maestras qua sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso à alguna de las espresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas, en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
quince dias, á contar desdo la publicación de este anuncio en el Doletm 
oficial de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 2 de Agosto de 1878. —El Rector, Dr, .José M.’ Prias.

ANUNCIOS PARTICULARES.
En la noche del dia 17 del cor

riente, ha desaparecido de esta 
villa una hucha de las señas que 
se dirán, propia de Aquilino Gon
zález, de esta vecindad; se rue
ga á la persona que sepa de su 
paradero, lo pongan en cono
cimiento de su dueño á fin de 
que pase á recojoria, abonando los 
gastos que haya ocasionado.

/Senas de la éucka.
Edad 15 meses, pelo negro do la 

raya arriba y de la parto de abajo 
pardo y sin pelechar, las cernejas 
de los oídos bastantes largos, el ojo 
derecho la llora un poco.

Valverde 24 de Agosto de 1878.

Se vende un carro de varas, ea 
buen uso con los arreos para doa 
caballerías, la persona que quiexa 
interesarse puede pasar a la posa
da de Portillo tonos los lunes de 
ocho á doce de la mañana.

muy particularmente á los Ayun
tamientos, Diputaciones provincia
les y Administraciones económi
cas, á las Delegaciones y Agentes 
de partido que intervienen en der
ramas, contribuciones, impuestos, 
fijación de cupos,, recargos, apre
mios y otras funciones análogos á 
los establecimientos de crédito y 
mercantiles, á los banqueros, ren
tistas y recaudadores, propieta
rios, curiales, habilitados de clases 
activas y pasivas, y en fin, á cuan
tos deseen saber pronto y bien en 
el movimiento y gestion de sus 
negocios, desde el tipo mas ínfimo 
hasta el mas elevado en las combi
naciones corrientes. .

Las ventajas que dicha publica
ción ofrece á los suscritores, como 
son un anuncio gratis, además de 
varias referencias legislativas, ad
ministrativas y comerciales, han 
de hacer que la obra satisfaga los 
deseos del mas exijente.

Cada entrega de ocho páginas, 
costará 4 rs. en toda España.

OBRA UTIL.

ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL 
TANTO POR 100, SEGUN EL SISTEMA

DECIMAL OFICIAL.

Esta importante publicación da
da á luz por la casa editorial de 
Barcelona, Emilio Oliver y Compa
ñía, viene á llenar un vacío en el 
órden administrativo de cualquier 
género que este sea, puesto que 
su utilidad coniun la hace necesa
ria á todas las clases soeiaies, y

ABONARÉS.

Se compran los de jos li
cenciados del ejército de la 
Península y de Cuba, Agen
cia de JNegocios de D. Gabi
no García, plazuela de la Li
bertad, núm. 5.

VALLADOLID:

imprenta (le Garrido, Obra 8,
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